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S,~cciómn ADMIR%SmA:r]I.V A 

Salta, 1 de a!hiil de 1991 

Secxe~taria General de la Gobernación 
VISTO el r,egreso a nuestra Provincia del que 

suscribe, a partir del día lo d'e abril del co- 
rriente año;; 

Por ello, 
El Gobernador de la Pmineia 

D E C R E T A .  
~;tíciilo 1'0 - Queda asnmido el mando gn- 

bwnativo de la P'rovincia por parte del qu;e sus- 
cribe, a partir des1 día lo d e  ah i l  del año en 
curso. 

Art. 2? - E1 presente decreto será riefren- 
dado por el señor Ministro de Gobierno y fir- 
mado por el señor Sacxletario Genmal be la Co- 
bernacióa. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archivae. 

CORNEJO - Porfati - Martina (1). 

Salta, 1 de abra de 191911 

DECRETO No 277 
Ministerio de Educación 

VISTO d expediente N? 46-11.018/90 mte- 
diante el cual se gestiona la creación de un Ins- 
tituto de Carreras Superiores en la localidad d e  
Las Lajitas, departamento Anta. 

CONSIDERANDO: 
Que ha cunipiido lo requerido por d decreto 

No 453, en su Art. 30, en lo que hace a las 
exigencias para la habilitación d e  niievos savi-  
ciols educativos; 

Que a f .  7 Socrmetaría Técnica d e  la Dire,* 
ción General de Enskfianza S~upei.ioi- inform:a sol- 
bre los estudios realizadais por el organismo en 
la zona del departainlento Anta, ratificando lo's 
ya efeduado~s por eqi~ip~o's técnicas de esa loca- 
lidad en lo rlefia'ente a: 

-Producción agrícola, ganadera y inaderexa; 
-datas geográficos, sacia le,^, educativos, po- 

blacianaies, c~omunicaciones: terres~tres - nla- 
siva. 

-datos comerciales. 
Que se agregan notas d e  cada una de las m- 

ganizaciones iilterm~dias d e  la comunidad d e  Las 
Lajitas, avalando dicha creación; 

Que a fs. 2/4 obra nómina de intamados en 
asistir al instituto cuya creación se tramita; 

El Gobernador de la Pravincia 
D E C R E T A :  

Artículo 10 - Créase depndiemte d e  la Di- 
rección General d e  Ens4anza Superioi de la 
Provincia, el Instituto de Carreras Superiores en 
la localicíad de Las Lajitas, departamelito Anta. 

Art. 20 - Ap~ruétbail,se lais estructuras, misio- 
ne,s y iui~cioi~es del Instituto d,e f2arreras. Supe- 
riores que forman par'te d.el presente decreto 
eeiiio Anesxo' P. 

Art. 30 - El gasto que dein,an& (el ciin~p'li- 
iniciito de lo dispuesto p~'ecrdrmtemeiite; seran 
atendido' cor: caroc a las pirriidas esspecífioa!~ 
de Jurisdiccibn 04 Unidad d e  Organizacih 02. 

Art. 4" - El presenta d e a e ~ o  será idlen-  
dado por la señora hfinlstro de Educación, el 
seíioi. Secretttano de Estado de Educación y fir- 
m?.do .por el seÍior Secretaria General de la Go- 
!;ttnaci.ión. 

iirt. 5Q - Comuiiíqu~ese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Altube de Pesotta - 
Costas - Almirón. 

Lrastikuto de Carreras Superiores de Las Lajitas 

Se regir& por lo establiecido en el Reglameii- 
to General de la Dirección General d e  Enseñan- 
za Superio~ para todos los establecimientos Ter- 
ciaiios de su dependencia. 
. t)el gcliicrnca del instituto 

a) d ~ l  Rector 
h) del Coondinador 
c) del Profeso1 
d) del Secl.etario 
e) del Preceptor 
f) d.el Auxiliar Adrninisti ativa 
g )  do los alumnos 

De acuerdo al Reglamento General de la Di. 
rección General de Enseñanza Superidr. 






















